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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.554 27 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana CARYL LYNN BERTHO 
DE ACOSTA, titular de la cédula de identidad  
N° V-8.943.716, como PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MUJER (INAMUJER), en calidad de 
Encargada, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 
Mujer y la Igualdad de Género, con las competencias inherentes 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 2°.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana STELLA MARINA LUGO 
DE MONTILLA, titular de la cédula de identidad  
N° V-8.811.039, como PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TURISMO, en calidad de Encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Se instruye a la Ministra del Poder Popular para El 
Turismo, la instrumentación de la designación prevista en el 
presente Decreto, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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PARA LA ALIMENTACIÓN

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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442.588           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Viernes 27 de julio de 2018



Viernes 27 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                442.589



442.590           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Viernes 27 de julio de 2018



Viernes 27 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                442.591



442.592           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Viernes 27 de julio de 2018

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA



Viernes 27 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                442.593



442.594           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Viernes 27 de julio de 2018



Viernes 27 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                442.595



AÑO CXLV  -  MES X                             Número 41.448
              Caracas, viernes 27 de julio de 2018

       Esta Gaceta contiene 56 páginas, costo equivalente
a 22,85 % valor Unidad Tributaria


